
 

 

CUARTA SECCIÓN 
03 de febrero de 2023 

217 

1 

N°: 

 
Villa Carlos Paz, 03 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 001/2023 

 
VISTO: Las atribuciones que le confieren al Tribunal de Cuentas 

el Artículo 127º de la Constitución Provincial; el Artículo 161º Inc. 
12) de la Carta Orgánica Municipal; el Artículo 130º Inc. d) de la 
Ordenanza Nº 1.511; y lo establecido en el Artículo 1º punto 5 
incisos 5.3.2.2 del Reglamento Interno del Cuerpo; y la Ordenanza 
de presupuesto vigente; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la normativa antes 

mencionada, es atribución de éste Tribunal la contratación y/o 
designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del mismo. 

 
Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, cuenta con 

saldo necesario y suficiente para atender la/s erogación/es de la/s 
contratación/es a realizar en el período ENERO a JUNIO de 2023. 

 
Que en virtud de lo antes expuesto se procede a la contratación 

del Lic. en Economía MONJO Walter Eduardo, DNI Nº 16.508.452, 
quien reúne a criterio de este Tribunal, las condiciones necesarias 
para desempeñar las tareas profesionales de asesoramiento que le 
serán asignadas de acuerdo con su competencia.- 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º) CONTRATAR al Lic. MONJO, Walter Eduardo; DNI 

Nº 16.508.452, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
considerandos, por el periodo comprendido entre el 01/01/2023 al 
30/06/2023. 

Artículo 2º) El gasto que demande la atención de los honorarios 
pactados con el profesional antes mencionado, se atenderá con los 
fondos de la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, del 
presupuesto de gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 03 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 002/2023 

 
VISTO: Las atribuciones propias que le confiere al Tribunal de 

Cuentas el artículo 127º de la Constitución Provincial, el artículo 
161º inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el artículo 130º inciso 
d) de la Ordenanza Nro. 1511; y lo establecido en el artículo 1º punto 
5 incisos 5-3-2-2 del Reglamento Interno del Cuerpo y las 
posibilidades presupuestarias de éste Tribunal, y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las normas antes 

mencionadas es atribución propia de éste Cuerpo la contratación 
y/o designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del Tribunal. 

 
Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.11.113 cuenta con 

saldo suficiente para atender las erogaciones de la designación del 
personal antes mencionado.- 
 

Que por lo antes expuesto se procederá a la contratación de la 
Sra. FARKAS, Gladys Liliana; DNI 14.725.364, a partir del día 
01/01/2023 y hasta el 30/06/2023, quien reúne condiciones 
necesarias para desempeñar tareas en este Tribunal.- 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º) Contratar a la Sra. FARKAS; Liliana Gladys DNI Nº 

14.725.364, a partir del día 01/01/2023 y hasta el 30/06/2023, tal lo 
expuesto en considerandos.- 

   
Artículo 2º) Los gastos generados por dicha contratación serán 

atendidos con los fondos de la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 del presupuesto de gastos en vigencia.  

 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 03 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 003/2023 

 
VISTO: Las atribuciones propias que le confiere al Tribunal de 

Cuentas el artículo 127º de la Constitución Provincial, el artículo 
161º inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el  artículo 130º  inciso  
d) de la Ordenanza Nro. 1511;  y lo establecido en el artículo 1º 
punto 5 incisos 5-3-2-2 del Reglamento Interno del Cuerpo y las 
posibilidades presupuestarias de éste Tribunal, y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las normas antes 

mencionadas es atribución propia de éste Cuerpo la contratación 
y/o designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del Tribunal. 
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Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.11.113 cuenta con 
saldo suficiente para atender las erogaciones de la designación del 
personal antes mencionado.- 

 
Que por lo antes expuesto se procederá a la contratación de la 

Srta. LE NOGRE, Leila Maillen, DNI Nº 38.111.568, a partir del día 
01/01/2023 y hasta el 30/06/2023, quien reúne condiciones 
necesarias para desempeñar tareas en este Tribunal.- 
   
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º) Contratar a la Srta. LE NOGRE LEILA MAILLEN, 

DNI Nº 38.111.568, a partir del día 01/01/2023 y hasta el 
30/06/2023, tal lo expuesto en considerandos.- 

 
Artículo 2º) Los gastos generados por dicha contratación serán 

atendidos con los fondos de la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 del presupuesto de gastos en vigencia.    

 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 03 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN N° 004/2023 
 

VISTO: El art. 115º y 135º de la Ordenanza Nº 1.511 y la elección 
de autoridades del Tribunal de Cuentas efectuada el 12/08/2022, y; 

  
CONSIDERANDO: Que este Tribunal dispone, en virtud de lo 

establecido por el Artículo 130º Inc. o) de la Ord. Nº 1.511 de 
facultades para realizar gastos y disponer la ejecución de su 
presupuesto, siendo su Presidente el Jefe Administrativo según el 
art. 135º de la mencionada Ordenanza de contabilidad vigente. 

 
Que corresponde entonces, disponer la habilitación de un Fondo 

Permanente -Caja Chica-, según lo establecen los arts. 38º y 115º 
de la Ordenanza Nº 1.511; para la atención de “…gastos de menor 
cuantía en la adquisición de elementos en cantidades pequeñas o 
limitadas…” o  “…para atender urgencias de uso inmediato…” 
necesarios para el funcionamiento del Cuerpo. 

 
Que en el mismo art. 115º se establece que el monto “…no podrá 

exceder del valor de tres veces el sueldo básico de la Categoría 1 
del Personal Municipal…”, establecido en la Ordenanza de 
Presupuesto vigente Nro. 6780.       
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º) DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo -caja 

chica- para el Tribunal de Cuentas, que  será utilizado durante el 
presente ejercicio contable, a nombre de la Arq. Merlino Raquel, 
DNI 13.602.508, por un monto de Pesos ochenta mil ($ 180.000.). 

 
Artículo 2º) Instruir a la Dirección de Administración y 

Presupuesto a que emita la pertinente Orden de Entrega, en los 
términos del art. 38º de la Ordenanza Nº 1.511.  

 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
 
 
 
 

Villa Carlos Paz, 03 de enero de 2023  
RESOLUCIÓN Nº 005/2023 

 
VISTO: Las Resoluciones emitidas por el Tribunal de Cuentas 

referidas a la presentación de presupuestos comparativos al 
efectuarse compras directas por las distintas áreas de este 
municipio, y; 

 
CONSIDERANDO: Que en los Considerandos de las mismas se 

detallan los motivos que determinaron por parte de este Cuerpo la 
emisión de las Resoluciones N° 049/2009, 199/2015, 066/16, 
016/2017, 006/2018; 012/19, 005/20, 214/21; 004/22 y 235/22), 
fundamentadas principalmente en la intención de aportar un mayor 
marco de transparencia en las contrataciones directas. 

 
Que resulta necesario, por razones que se derivan tanto del 

contexto económico vigente como de las variaciones del precio de 
insumos con componentes importados; adecuar los valores 
establecidos para confeccionar cuadros comparativos con base en 
el nuevo presupuesto vigente.  

 
Que atento a lo antes expuesto, este Tribunal estima pertinente 

modificar las escalas detalladas en el artículo 2º de la Resolución 
235/2022. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º: Modificar el Artículo 2º de la Resolución Nº 235/2022 

emitida por este Tribunal, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Artículo 2º: Para la aplicación del artículo precedente, 
establézcanse los siguientes parámetros para selección de compras 
y/o contrataciones, de acuerdo con el siguiente Cuadro: 
 

1° Hasta QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-) SIN Presupuesto  

2° Desde QUINIENTOS  MIL ($ 500.000.-) 
Hasta UN MILLON ($1.000.000.) 

DOS (2) 
Presupuestos 

3° Superior  a UN MILLON ($ 1.000.000.-) TRES (3) 
Presupuestos 

 
Artículo 2º: La presente modificación, regirá para las órdenes de 

pago emitidas a partir de aprobación de la presente. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 03 de enero de 2023  
RESOLUCIÓN Nº 006/2023 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 1409/2022 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 208.833, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la ejecución de la 

obra: “ADQUISICION E INSTALACION DE PAVIMENTO DE 
CAUCHO EN PARQUES INFANTILES Y AREAS MDEPORTIVAS 
DE V.C.PAZ”, adjudicado a la empresa RESINSA  S.A. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 9º del Contrato 

citado en Visto, la empresa contratista deberá contar con las 
pólizas de seguros necesarias que surgen de las 
responsabilidades asumidas en el mismo durante el período en 
que se ejecutarán los trabajos y hasta la extinción de todas sus 
obligaciones contractuales.  

 
Que el Departamento Ejecutivo, ha adjuntado para su revisión y 

control la póliza de seguro por responsabilidad civil presentada por 
la empresa citada precedentemente con vigencia hasta el 
16.03.2023, la cual, a criterio de este Tribunal, cumplimenta con la 
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normativa legal vigente y con el reclamo efectuado oportunamente 
por este Cuerpo. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 

1409/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 03 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 007/2023 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las órdenes de 

pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación presentada 
en cada una de ellas se ajusta a la normativa vigente tanto en los 
aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a 
lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 
y demás disposiciones sobre el particular. 

 
Que se emite este acto administrativo de acuerdo con las 

competencias propias del Tribunal establecidas en el inc. b) del art. 
38° y primer párrafo del art. 136° de la Ordenanza N° 1.511;  
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago detalladas en los 
siguientes cuadros anexos que forman parte de la presente, y en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 

OPA/OP Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

311/22 
375/22 

202371 NIZ JULIO 

LOCKERS 
P/HOSPITAL 
AMPLIACIION 
OPA 311 

150.000 
50.000 

149.801,60 

 
322/22 

202336 
BUZZURRO 
ROBERTO 

LOCKERS 
P/DIR.REC.HUM
ANOS 

200.000 156.614 

 
1197/22 

210895 
COTTI 
ROBERTO 

VARIADORES 
FRECUENCIA 
PTA. CUESTA 
BLANCA 

350.000 350.000 

 
3036/22 

206257 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/IPEM 359 
DR.ARTURO U. 
ILLIA 

264.699 264.699 

 
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR REINTEGRO 

02 
310 

202371 
311 
375 

NIZ JULIO 
198.40 – 
50.000 - 

03 202336 322 
BUZZURRO 
ROBERTO 

43.386 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 10 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN  Nº 008/2023 
 

VISTO: La Resolución 360/2022 emitida por este Tribunal, y; 

CONSIDERANDO: Que a través de la misma se procedió a la 
visación provisional del Decreto 838/DE/2022 promulgatorio de la 
Ordenanza 6916, (Presupuesto de Recursos y Gastos que regirá en 
este municipio para el Ejercicio 2023), por los motivos expuestos en 
los Considerandos de la misma. 

 
Que habiendo efectuado la debida revisión y control, en virtud del 

gran volumen de información contenido en el citado presupuesto,  
este Cuerpo ha determinado que la misma está ajustada a la 
normativa legal vigente, pudiendo de este modo efectuar en forma 
definitiva la aprobación total dicho instrumento.   

 
Que por lo tanto corresponde emitir el acto administrativo 

correspondiente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.-VISAR FAVORABLEMENTE el Decreto 

838/DE/2022 promulgatorio de la Ordenanza 6916 en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos.- 

 
Artículo 2º.- Modificar el Artículo 1º de la Resolución 360/2022 

en donde dice Decreto 838/DE/2012 debe decir Decreto 
838/DE/2022. 

 
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 10 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN N°009/2023 
 

VISTO: La Resolución Nº 001/C/2023 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano” al 09/01/2023 

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo; sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos en la Cuenta de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano”, especificada en la Resolución Nº 
001/C/2023.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 12 de enero de 2023  
RESOLUCIÓN Nº 010/2023 

 
VISTO: La Resolución Nº 0026/C/2023 girada a este Tribunal, por 

la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 31/12/2022.    
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Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 
jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 31/12/2022 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 002/C/2023.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 12 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN N° 011/2023 
 

VISTO: La Resolución Nº 003/C/2023 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio Nacional 
al Transporte Urbano” al 11/01/2023 

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos en la Cuenta de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano”, especificada en la Resolución Nº 
003/C/2023.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 17 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN N° 012/2023 
 

VISTO: La Ordenanza N° 6.009 de Centros Vecinales, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el inciso 6º del art. 161° de la Carta 

Orgánica Municipal, establece la obligación del Tribunal de Cuentas 
de “Fiscalizar el destino y cumplimiento de los recaudos legales” 
según el inc. k) del art. 130° de la Ordenanza N° 1.511, teniendo en 
cuenta que el inc. e) del art. 137º de la misma norma solicita verificar 
si existe “…concordancia con los balances de contabilidad del 
responsable.”, obligando en el art. 119º a todo responsable “…a 
rendir cuentas documentadas de su gestión ante el Tribunal de 
Cuentas…”. 

 
Que en este caso la Ordenanza Nº 6.009 de Centros Vecinales 

establece específicamente para estos entes en su art. 23º que es la 
Asamblea General Ordinaria quien tiene por función “…aprobar … 
la Memoria Anual, el Balance General, Cuentas de Gastos y 
Recursos e Informe rubricado de la Comisión Revisora de 
Cuentas.”, lo cual a la fecha, de acuerdo con la fecha fijada en la 
misma (30 de junio de cada año) resulta de imposible cumplimiento. 

 

Que por lo tanto, resulta imposible en este estado, completar el 
examen de la rendición de cuentas al no verificarse el cumplimiento 
de la tarea encomendada a los órganos competentes por la 
normativa vigente; esto es la Asamblea General Ordinaria del 
Centro Vecinal, la respectiva Comisión Revisora de Cuentas y la 
Coordinación de Centros Vecinales dependiente de la Secretaría de 
Gobierno de la Municipalidad de Villa Carlos Paz. 

 
Que sólo se puede constatar al momento, la existencia de 

documentación respaldatoria presentada por la Comisión Directiva, 
de gastos suficientes para cubrir el monto del subsidio municipal 
otorgado, de acuerdo con el art. 80º de la norma mencionada. 

 
Que por ello, y en tanto no se verifique la aprobación, control, 

análisis y consideración definitiva del uso de los fondos otorgados y 
el correspondiente Memoria y Balance de Gestión, por parte de los 
organismos competentes, corresponde visar provisoriamente la 
inversión de estos fondos, emitiendo el acto administrativo 
correspondiente.  
 
Por ello: 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELV E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago detalladas en el 
siguiente cuadro anexo que forma parte de la presente, y en un todo 
de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

ANEXO 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
1710/22 

201508 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.188/DE/20
22) 

P/CENTRO 
VECINAL 
COSTA AZUL 
SUR 

135.973,71 135.973,71 ( +) 

 
1721/22 

201508 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.188/DE/20
22) 

P/CENTRO 
VECINAL 
LOS 
ALGARROBOS 

135.973,71 135.973,71 ( +) 

 
1724/22 

201508 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.188/DE/20
22) 

P/CENTRO 
VECINAL 
MIGUEL MUÑOZ 
A 

135.973,71 135.973,71 ( +) 

 
1723/22 

201508 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.188/DE/20
22) 

P/CENTRO 
VECINAL 
MOS 
MANANTIALES 

135.973,71 135.973,71 ( +) 

 
1733/22 

201508 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.188/DE/20
22) 

P/CENTRO 
VECINAL 
VILLA 
DOMINGUEZ 

135.973,71 135.973,71 ( +) 

 
1727/22 

201508 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.188/DE/20
22) 

P/CENTRO 
VECINAL 
SOL Y LAGO 

135.973,71 135.973,71 ( +) 

 
1706/22 

201508 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.188/DE/20
22) 

P/CENTRO 
VECINAL 
ALTOS DE LAS 
VERTIENTES 

135.973,71 135.973,71 ( +) 

 
1722/22 

201508 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.188/DE/20
22) 

P/CENTRO 
VECINAL 
LOS 
EUCALIPTOS 

135.973,71 135.973,71 ( +) 

 
1731/22 

201508 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.188/DE/20
22) 

P/CENTRO 
VECINAL 
VILLA 
INDEPENDENCIA 

135.973,71 135.973,71 ( +) 

     
  ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 17 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN N° 013/2023 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las autoridades 
de la institución de esta ciudad denominada Fundación Protectora 
de Animales (F.U.P.A.) y; 
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CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.761 el 
Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes de 
Enero de 2022 el monto a otorgar a dicha Institución en carácter de 
subsidio mensual será de $ 17.395. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos efectivamente 
percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Fundación Protectora de 
Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente al 
Subsidio del mes de Noviembre 2022 por un total de $ 17.395 la que 
reúne a criterio este Tribunal, los requisitos formales exigibles 
ajustándose a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la institución Fundación 
Protectora de Animales (F.U.P.A.), correspondiente al mes de 
Noviembre 2022  por un monto de $ 17.395, cancelando en forma 
parcial la Orden de Pago Anticipada   N° 010/2022. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 17 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN N° 014/2023 
 

VISTO: La Ordenanza N° 6.009 de Centros Vecinales, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el inciso 6º del art. 161° de la Carta 

Orgánica Municipal, establece la obligación del Tribunal de Cuentas 
de “Fiscalizar el destino y cumplimiento de los recaudos legales” 
según el inc. k) del art. 130° de la Ordenanza N° 1.511, teniendo en 
cuenta que el inc. e) del art. 137º de la misma norma solicita verificar 
si existe “…concordancia con los balances de contabilidad del 
responsable.”, obligando en el art. 119º a todo responsable “…a 
rendir cuentas documentadas de su gestión ante el Tribunal de 
Cuentas…”. 

 
Que en este caso la Ordenanza Nº 6.009 de Centros Vecinales 

establece específicamente para estos entes en su art. 23º que es la 
Asamblea General Ordinaria quien tiene por función “…aprobar … 
la Memoria Anual, el Balance General, Cuentas de Gastos y 
Recursos e Informe rubricado de la Comisión Revisora de Cuentas.” 
, lo cual a la fecha, de acuerdo con la fecha fijada en la misma (30 
de junio de cada año) resulta de imposible cumplimiento. 

 
Que por lo tanto, resulta imposible en este estado, completar el 

examen de la rendición de cuentas al no verificarse el cumplimiento 
de la tarea encomendada a los órganos competentes por la 
normativa vigente; esto es la Asamblea General Ordinaria del 
Centro Vecinal, la respectiva Comisión Revisora de Cuentas y la 
Coordinación de Centros Vecinales dependiente de la Secretaría de 
Gobierno de la Municipalidad de Villa Carlos Paz. 

 
Que sólo se puede constatar al momento, la existencia de 

documentación respaldatoria presentada por la Comisión Directiva, 
de gastos suficientes para cubrir el monto del subsidio municipal 
otorgado, de acuerdo con el art. 80º de la norma mencionada. 

 
Que por ello, y en tanto no se verifique la aprobación, control, 

análisis y consideración definitiva del uso de los fondos otorgados y 
el correspondiente Memoria y Balance de Gestión, por parte de los 
organismos competentes, corresponde visar provisoriamente la 

inversión de estos fondos, emitiendo el acto administrativo 
correspondiente.  
 
Por ello: 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago detalladas en el 
siguiente cuadro anexo que forma parte de la presente, y en un todo 
de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO 

OPA/  
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1717/22 201508 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.188/DE/
2022) 

P/CENTRO 
VECINAL 
LAS MALVINAS 

135.973,71 135.973,71 ( +) 

1716/22 201508 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.188/DE/
2022) 

P/CENTRO 
VECINAL 
LA QUINTA 
4TA.SECCION 

135.973,71 135.973,71 ( +) 

1730/22 201508 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.188/DE/
2022) 

P/CENTRO 
VECINAL 
VILLA DEL LAGO 

135.973,71 135.973,71 ( +) 

1728/22 201508 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.188/DE/
2022) 

P/CENTRO 
VECINAL 
SOL Y RIO 

135.973,71 135.973,71 ( +) 

1711/22 201508 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.188/DE/
2022) 

P/CENTRO 
VECINAL 
CU-CU 

135.973,71 135.973,71 ( +) 

 201508 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.188/DE/
2022) 

P/CENTRO 
VECINAL 
 

135.973,71 135.973,71 ( +) 

 201508 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.188/DE/
2022) 

P/CENTRO 
VECINAL 
 

135.973,71 135.973,71 ( +) 

 201508 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.188/DE/
2022) 

P/CENTRO 
VECINAL 
 

135.973,71 135.973,71 ( +) 

 201508 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.188/DE/
2022) 

P/CENTRO 
VECINAL 
 

135.973,71 135.973,71 ( +) 

  
 ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 17 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 015/2023 

 
VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 

Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 
las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
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RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
Del  010 al 100 

                                                           
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 17 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 016/2023 

 
VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 

Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 
las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
De 101 al 200 
De 201 al 300 
De 301 al 347 

 

                                                           
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 17 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 017/2023 

 
VISTO: La Resolución Nº 004/C/2022 girada a este Tribunal, por 

la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal el traslado de los saldos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica al ejercicio 2023.      

 
Que corresponde tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el acto administrativo correspondiente, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO del traslado al 
Ejercicio 2023 de los saldos en las Cuentas de Afectación 
Específica informados por el Departamento Ejecutivo mediante la 
Resolución Nº 004/C/2023.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 17 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 018/2023 

 
VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 

Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 
las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
Del  348 al 550 

 
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 19 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 019/2023 

 
VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 

Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 
las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  

 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
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ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
Del  552 al 662 

 
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 19 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 020/2023 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las órdenes de 

pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente, y; 
           
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación presentada 
en cada una de ellas se ajusta a la normativa vigente tanto en los 
aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a 
lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 
y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago detalladas en el 
siguiente cuadro  en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos: 

 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
3375/22 

205380 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
286/DE/2022) 

P/CLUB DE 
PESCA 

100.000 100.000 + 

 
3374/22 

205380 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
286/DE/2022 

P/CLUB 
RIVADAVIA 

100.000 100.000 + 

 
3373/22 

205380 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
286/DE/2022 

P/CLUB DE 
REMO 

100.000 100.000 + 

 
4995/22 

210277 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
711/D/2022 

P/CENTRO 
ITALIANO 
CULTURAL Y 
RECREATIVO 

100.000 100.000 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 19 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 021/2023 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las órdenes de 

pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación presentada 
en cada una de ellas se ajusta a la normativa vigente tanto en los 
aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a 
lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 
y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago detalladas en el 

siguiente cuadro en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos: 

 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

3665/22 206741 

SUBS.GRALE
S. 
(DTO. 
443/D/2022) 

P/DEPORTISTA 
FERNANDEZ 
MATIAS 

60.000 60.000 + 

3580/22 207503 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
424/D/2022) 

P/DEPORTISTA 
FARIAS JESICA 
ROCIO 

50.000 50.000 + 

885/22 200973 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.63/D/202
2) 

P/DEPORTISTA 
MARTINEZ 
MAXIMILIANO 

40.000 40.000 + 

3666/22 203346 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.439/D/20
22) 

P/DEPORTISTA 
REYNOSO 
ROBERTO 

30.000 30.000 + 

 
2234/22 

203980 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
227/D/2022) 

P/DEPORTISTA 
LUNA TOMAS 
CRISTIAN 

50.000 50.000 + 

 
4722/22 

206720 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
636/D/2022) 

P/MOREDA 
ERIKA 
(MUESTRA 
ARTE FRANCIA)  

90.000 90.000 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 022/2023 

 
VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 

Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 
las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
Del  663 al 719 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 24 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 023/2023 

 
VISTO: Los Contratos de locación de servicios enviados a este 

Tribunal por el Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden a  locadores de servicios que desarrollan sus tareas 
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en el ámbito de la Secretaría de Salud Pública de esta 
Municipalidad. 

 
Que esta determinado por el Departamento Ejecutivo en la 

conformación de cada contrato, el periodo que abarcará cada 
contratación y condiciones en que los locadores realizarán la 
prestación de sus servicios, así como la retribución económica que 
percibirán por los mismos.  

Que la partida presupuestaria a la cual se afectará los 
compromisos contraídos cuenta con el saldo suficiente para la 
atención total de los mismos.  

 
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los contratos citados precedentemente, ha 
podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales y 
cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

locación de servicios protocolizados con los Números que se 
detallan a continuación:  
 

 
043 al 185 

 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 24 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 024/2023 

 
VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 

Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 
las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
Del  720 al 822 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
 

Villa Carlos Paz, 24 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN N° 025/2023 
 

VISTO: La Ordenanza N°6.761 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos diecisiete mil 
trescientos noventa y cinco ($ 17.395) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2022. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto pertinente, el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2022. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Diciembre de 2022 por 
un total de $ 17.395  la que reúne a criterio este Tribunal, los 
requisitos formales exigibles ajustándose a la normativa legal 
vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Diciembre de 2022. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma total la orden de pago 

anticipada emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 24 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN N° 026/2023 
 

VISTO: La Orden de Pago Anticipada Nº 1099/2022 y las 
actuaciones contenidas en el Expte. 209409, y;  

 
CONSIDERANDO: Que la misma ha sido emitida a nombre de la 

Asociación de Anestesiología de Córdoba para atender el pago de 
dicho servicio profesional en el marco de lo dispuesto por el 
Convenio Nº 313/2018 y sus modificatorias. 

 
Que corresponde a la Asociación una vez recibido los importes 

por parte del municipio y utilizados los mismos, presentar la debida 
rendición de cuentas de los gastos efectuados, ante el Tribunal de 
Cuentas. 

 
Que habiéndose procedido a la revisión y análisis de la rendición 

de cuentas presentada sobre la orden de pago citada en Visto, se 
han constatado las certificaciones y pagos realizados por el 
Departamento Ejecutivo a dicha Asociación, siendo que los mismos 
reúnen los requisitos formales y se ajustan a la normativa legal 
vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas 
correspondiente a la Orden de Pago Anticipada     Nº 1099/2022 
emitida a nombre de la Asociación de Anestesiología de 
Córdoba, por un monto total de  $ 3.000.000.  

 
ARTICULO 2º.- VISAR FAVORABLEMENTE el ajuste ordenado 

a pagar 009/2023 por $ 1.218.427.-                                 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 24 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 027/2023 

 
VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 

Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 
las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
Del  823 al 833 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 24 de enero de 2023  
RESOLUCIÓN Nº 028/2023 

 
VISTO: La Resolución 332/2022 emitida por este Tribunal, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 

provisionalmente el Contrato de Obra Nº 1440/2022 referido a la 
ejecución de “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCION DE MEDIANERA DE CIERRE FONDO EN 
CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”, adjudicado a la empresa UNEN CONSTRUCTORA S.A.S. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, ha remitido para su revisión y 

control la póliza de seguro por responsabilidad civil presentada por 
la empresa citada precedentemente con vigencia hasta el 
06/03/2023, la cual a criterio de este Tribunal, cumplimenta con la 
normativa legal vigente y con el reclamo efectuado oportunamente 
por este Cuerpo. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 

Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 
1440/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 26 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN N° 029/2023 
 

VISTO: El Convenio Nº 275/2022, y las actuaciones del Expte. 
201937, y; 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud del convenio citado 

precedentemente se emitió la Orden de Pago anticipada Nº 
353/2022 para atender el pago del servicio de orientación a 
personas con problemática de consumo de drogas de Villa Carlos 
Paz, a cargo de la ASOCIACIÓN CIVIL PRO JOVEN - CENTRO 
TERAPEUTICO INTEGRAL, en el marco del Dispositivo de 
Orientación y Asistencia en Drogadependencia (DOAD). 

 
Que del análisis efectuado por este Cuerpo a la documentación 

obrante en dicho Expte. se ha constatado las certificaciones y pagos 
realizados por el Departamento Ejecutivo para cada periodo 
comprendido en los alcances de la orden citada en Visto, así como 
la correspondiente facturación presentada por la Institución 
reflejando dichos pagos, toda esta documentación cumplimenta a 
criterio de este Tribunal, con los aspectos formales y legales 
establecidos por la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la Orden de Pago Anticipada Nº 353/2022, cancelando la 
totalidad del monto por el que fue emitida la misma, para atender las 
obligaciones contraídas por la ASOCIACIÓN CIVIL PRO JOVEN, 
en el marco del Dispositivo de Orientación y Asistencia en 
Drogadependencia (DOAD). 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 26 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN N° 030/2023 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las autoridades 
de la institución de esta ciudad denominada Fundación Protectora 
de Animales (F.U.P.A.),  y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.761 el 

Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes de 
Enero de 2022 el monto a otorgar a dicha Institución en carácter de 
subsidio mensual será de $ 17.395. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos efectivamente 
percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Fundación Protectora de 
Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente al 
Subsidio del mes de Diciembre 2022 por un total de $ 17.395 la que 
reúne a criterio este Tribunal, los requisitos formales exigibles 
ajustándose a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 
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El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la institución Fundación 
Protectora de Animales (F.U.P.A.), correspondiente al mes de 
Diciembre 2022  por un monto de $ 17.395, cancelando en forma 
total la Orden de Pago Anticipada   N° 010/2022. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 26 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN N° 031/2023 
 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expte. 204033, y; 
 
CONSIDERANDO: Que en el mismo se encuentra la Orden de 

Pago anticipada Nº 399/2022, emitida para atender el pago de las 
obligaciones contraídas a partir de las suscripción del Contrato de 
locación 338/2020 y sus modificatorias entre este municipio y la Sra. 
FUNES ELSA LILIANA,  en concepto de alquiler del inmueble donde 
funciona el Dispensario de Villa del Lago. 

 
Que del análisis efectuado por este Cuerpo a la documentación 

obrante en dicho Expte. se ha constatado la certificación y pagos 
realizados por el Departamento Ejecutivo de los importes 
establecidos para el año 2022, esta documentación cumplimenta a 
criterio de este Tribunal, con los aspectos formales y legales 
establecidos por  la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la Orden de Pago Anticipada Nº 399/2022, cancelando la 
totalidad del monto por el que fue emitida, para atender las 
obligaciones contraídas con la SRA. FUNES ELSA LILIANA. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 31 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN N° 032/2023 
 

VISTO: La Orden de Pago Anticipada Nº 302/2022 y las 
actuaciones contenidas en el Expte. 201677, y;  

 
CONSIDERANDO: Que la misma ha sido emitida a nombre del 

CORREO OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA para atender 
el pago del envío de correspondencia municipal en el marco de lo 
dispuesto por el Convenio Nº 228/2022. 

 
Que dicha institución ha prestado el servicio contratado y 

presentado la correspondiente facturación, por el período 
comprendido entre Enero y Diciembre de 2022, dichos 
comprobantes así como las respectivas certificaciones de pago 
obran en el Expte. 201677. 

  
Que habiéndose procedido a la revisión y análisis de la rendición 

de cuentas presentada por el Departamento Ejecutivo sobre la 
orden de pago citada en Visto, se ha verificado que la misma reúne 
los requisitos formales y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas 

correspondiente a la Orden de Pago Anticipada     Nº 302/2022 
emitida a nombre del CORREO OFICIAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA.  

 
ARTICULO 2º.- VISAR FAVORABLEMENTE el ajuste ordenado 

a pagar N° 012/2023 emitido sobre la orden citada 
precedentemente reintegrando un importe de $ 4.647.870,841.-                                 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 31 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 033/2023 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las órdenes de 

pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación presentada 
en cada una de ellas se ajusta a la normativa vigente tanto en los 
aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a 
lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 
y demás disposiciones sobre el particular. 

 
Que se emite este acto administrativo de acuerdo con las 

competencias propias del Tribunal establecidas en el inc. b) del art. 
38° y primer párrafo del art. 136° de la Ordenanza N° 1.511;  
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago detalladas en los 
siguientes cuadros anexos que forman parte de la presente, y en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 

OPA/  
OP 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
1620/22 

213190 
RIVERO 
GERMAN 

CORTES DE 
CHAPA 

55.000 
---------------

----- 

 
1483/22 

211973 
RIVERO 
GERMAN 

MATER.P/REPARA
CION DE GARITAS 

135.000 
---------------

-------- 

 
778/22 

207844 
RIVERO 
GERMAN 

MANTENIMIENTO 
FLOTAS 

405.000 46.699,41 

 
1566/22 

212959 
RIVERO 
GERMAN 

CAÑOS 
P/REPAR.GARITAS 

280.000 
---------------

------ 

 
682/22 

205554 
FORNARI 
ROBERTO 

REPAR/REGULACI
ON PUESRTAS 
ESTADIO ARENAS 

77.400 77.400 

 
1530/22 

213056 
GILLI 
HECTOR 

MAT.CONST.P/OFI
C.DIST.OESTE 

120.000 
---------------

----- 

 
1196/22 

211305 
GIMENEZ 
ROBERTO 

FRANQ.SINIESTR
O FLOTA AD310CY 

25.000 25.000 

 
956/22 

207236 
ROLDAN 
MARIA A. 

INSUMOS 
P/HUERTA 
PROY.EMPRENDE
R 

95.000 93.150 

 
1549/22 

213185 NIZ JULIO 
ADQ.PANEL 
P/PEDIATRIA 

300.000 262.860 

 
1507/22 

213001 
ROLDAN 
MARIA A. 

VENTILADORES 
P/GUARDERIAS 

100.000 74.995 

 
5305/22 

209563 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESC.ISLA DE 
LOS ESTADOS 

116.700 116.700 

 
ANEXO  AJUSTES/RECIBOS  POR REINTEGROS 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

013 213190 1620 RIVERO GERMAN 55.000 - 

014 211973 1483 RIVERO GERMAN 135.000 - 

004 
000221996-924 
002221994-300 

207844 778 RIVERO GERMAN 
246.030- 
58.160 – 
54.110 – 
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002219109-804 0,59 - 

010 212959 1566 RIVERO GERMAN 280.000 - 

006 213056 1530 GILLI HECTOR 120.000 - 

00219115-380 207236 956 ROLDAN MARIA A. 1.850 - 

011 213185 1549 NIZ JULIO 37.140 - 

002215576-778 213001 1507 ROLDAN MARIA A. 25.005 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 31 de enero 
RESOLUCIÓN Nº 034/2023 
 

VISTO: La Resolución 344/2022 emitida por este Tribunal, y;  
 
CONSIDERANDO: Que en dicha Resolución se consignó 

incorrectamente  el monto rendido para la orden de pago 1159/2022. 
  
Que corresponde por lo tanto emitir el acto administrativo que 

subsane dicho error.  
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- MODIFICAR el monto rendido de la orden de pago 

1159/22 obrante en el anexo, del siguiente modo: 
              
Donde dice: 

1159/22 210.638 
GOMEZ 
GESTEIRA 
DANIEL 

DIFUSION 
INSTITUCIONAL 
REDES 
SOCIALES 

600.000.- 
184.175,53 
(PARCIAL) 

 
Debe Decir:       

1159/22 210.638 
GOMEZ 
GESTEIRA 
DANIEL 

DIFUSION 
INSTITUCION
AL REDES 
SOCIALES 

600.000.- 
184.824,47 
(PARCIAL) 

 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 31 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 035/2023 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las órdenes de 

pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación presentada 
en cada una de ellas se ajusta a la normativa vigente tanto en los 
aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a 
lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 
y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago detalladas en el 
siguiente cuadro  en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos: 

 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

3675/22 207529 

SUBS.GRALE
S. 
(DTO. 
441/D/2022) 

P/DEPORTISTA 
MONTOYA 
MARIA 

50.000 50.000 + 

4991/22 209018 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
704/D/2022) 

P/DEPORTISTA 
CANTO 
ESTEBAN 

40.000 40.000 + 

1293/22 203042 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.133/D/20
22) 

P/DEPORTISTA 
IOVANE 
ALEJANDRO 

40.000 40.000 + 

3591/22 206254 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.420/D/20
22) 

P/DEPORTISTA 
JUNCOS 
ROQUE 

50.000 50.000 + 

4985/22 210158 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
689/D/2022) 

P/ACADEMIA 
DANZAS 
ROSALIA/ALEJA
ND. SANCHO 

100.000 100.000 

3376/22 205380 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
286/D/2022) 

P/CLUB DE 
RUGBY 
CARLOS PAZ 

100.000 100.000 + 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 31 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN N° 036/2023 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6.903, la cual establece en $ 139.912 el 

monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el año 2023, y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 020/DE/2023, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
legislación vigente, deben presentar por ante el Tribunal de Cuentas 
la correspondiente rendición de cuentas del destino de los fondos 
otorgados. 

 
Que por ello, las autoridades del Refugio Nocturno “Cura 

Brochero” han presentado el detalle de las erogaciones efectuadas 
con el subsidio otorgado para el mes de ENERO 2023, la cual luego 
de efectuada la revisión y control por parte de este Cuerpo permite 
determinar que cumplimenta con los requisitos formales exigibles y 
se ajusta a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $ 140.238,50 correspondiente a 
las erogaciones efectuadas con el subsidio del mes de  Enero de 
2023. 

 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 19/2023 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 31 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 037/2022 
 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las 
ordenes de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro 
Anexo de la presente, y; 
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CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 
1511 y demás disposiciones sobre el particular. 

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 

cuentas presentada sobre las ordenes de pago  anticipadas 
detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de acuerdo a lo 
expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
1185/22 

210991 ZILLI MARTA 
ENCUADERNACI
ON ACTAS 
REG.CIVIL 

40.000 40.000 

 
004/23 

214051 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

50 % ANT. 
ALQ.PAN- 
TALLAS P/ 
VERNUCCI 

385.000 385.000 

 
003/23 

214050 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

50% 
ALQ.GENERADO- 
RES 
P/VERNUCCI 

240.000 240.000 

 
001/23 

214053 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

50% 
SERV.ILUMINA- 
CION 
P/VERNUCCI 

514.250 514.250 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 31 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN N° 038/2023 
 

VISTO: La Orden de Pago Anticipada Nº 1163/2022 y las 
actuaciones contenidas en el Expte. 210523, y;  

 
CONSIDERANDO: Que la misma ha sido emitida a nombre de 

ACEVEDO MARIO PABLO para atender el pago del armado del 
stand de Villa Carlos Paz en la Feria Internacional de Turismo en la 
Pcia. de Buenos Aires, en el marco de lo dispuesto por el Contrato 
Nº 1082/2022. 

 
Que el titular ha realizado el servicio contratado y presentado la 

correspondiente facturación, dicho comprobante así como la 
respectiva certificación de pago obran en el Expte. 201677. 

  
Que habiéndose procedido a la revisión y análisis de la 

documentación presentada en la rendición de cuentas por el 
Departamento Ejecutivo sobre la orden de pago citada en Visto, se 
ha verificado que la misma reúne los requisitos formales y se ajusta 
a la normativa legal vigente. 

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la Orden de Pago Anticipada Nº 1163/2022 teniendo por 
cancelada la totalidad por la que fue emitida la misma.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 

Villa Carlos Paz, 31 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN N° 039/2023 
 

VISTO: Las Ordenes de Pago Anticipadas Nº 325 y 1505/2022 y 
las actuaciones contenidas en el Expte. 202646, y;  

 
CONSIDERANDO: Que las mismas han sido emitidas a nombre 

de BALDO STELLA MARIS para atender el pago de la locación de 
un inmueble ubicado en calle Liniers 81 de esta ciudad, en el marco 
de lo dispuesto por el Contrato Nº 952/2022. 

 
Que en la conformación de la rendición presentada,  obran las 

facturas por cada mes de alquiler emitidas por la propietaria del 
inmueble así como las respectivas certificaciones de pago 
efectuadas por el Departamento Ejecutivo. 

  
Que habiéndose procedido a la revisión y análisis de la 

documentación mencionada precedentemente, se ha verificado que 
la misma reúne los requisitos formales y se ajusta a la normativa 
legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre las Ordenes de Pago Anticipadas     Nº 325 y 1505/2022  
teniendo por cancelada la totalidad de los importes por los que 
fueron emitidas las mismas.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 31 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN N° 040/2023 
 

VISTO: La Orden de Pago Anticipada Nº 1168/2022 y las 
actuaciones contenidas en el Expte. 209065, y;  

 
CONSIDERANDO: Que la misma ha sido emitida a nombre de la 

empresa MUNIDIGITAL S.A.  para atender el pago del servicio de 
software para implementar plataforma web que permita la 
optimización del procesamiento de la información, en el marco de lo 
dispuesto por el Contrato Nº 1014/2022. 

 
Que en la conformación de la rendición presentada,  obran las 

facturas presentadas por la empresa prestadora del servicio así 
como las respectivas certificaciones de pago efectuadas por el 
Departamento Ejecutivo. 

  
Que habiéndose procedido a la revisión y análisis de la 

documentación mencionada precedentemente, se ha verificado que 
la misma reúne los requisitos formales y se ajusta a la normativa 
legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la Orden de Pago Anticipada Nº 1168/2022  teniendo por 
cancelada la totalidad del importe por el que fue emitida la misma.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 
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Villa Carlos Paz, 31 de enero de 2023 
RESOLUCIÓN N° 041/2023 
 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las 
ordenes de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro 
Anexo de la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 
1511 y demás disposiciones sobre el particular. 

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 

cuentas presentada sobre las ordenes de pago  anticipadas 
detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de acuerdo a lo 
expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
1494/22 

209748 
GOMEZ 
GESTEIRA H. 

AMPL.OPA 
1123/22 P/ 
PASAJES 

100.000 44.027 

 
1159/22 
(Parcial) 

210638 
GOMEZ 
GESTEIRA H. 

PUBL.INSTIT.E
N LAS REDES 
SOCIALES 
(1° 
REND.RES.344
/22) 
Modif. 
p/Resol.034/23) 

SALDO 
415.175,53 

115.197,71 

PENDIENTE 
RENDIR 

299.977,82 

 
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

018 209748 1494/22 GOMEZ GESTEIRA H. 55.973 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
  

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 


